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En memorial que antecede, la mandataria judicial de la parte actora allega memorial solicitando 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Para lo que se sirva ordenar, pasa al 

despacho 30/09/2020. 

 

 

ANA JUDITH BARRERA SALAMANCA 
 

DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 
 

Monguí, primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
PROCESO VERBAL SUMARIO AHORA EJECUTIVO 
Radicación:            154664089001 2019 00023 00 
Demandante:         Rosa Yolanda Camacho Galvis 
Demandado:          José Joaquín Dueñas Hernández 
 
 

La doctora María del Carmen Vargas Acevedo, obrando en calidad de apoderada 

judicial de la demandante, presenta memorial solicitando se decrete la terminación 

del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de medidas 

cautelares. 

 

Este despacho verificó que se cumplen a cabalidad los requisitos contemplados en 

el artículo 461 del C.G.P., razón por la cual se debe proceder a dar por terminado el 

presente proceso por pago total de la obligación.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Monguí. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo radicado con el No 

154664089001 2019 00023 00 00, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que existan para 

el presente proceso y la devolución de los documentos a que haya lugar a favor de 

la parte demandada. 
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TERCERO: Se ordena el desglose del documento contentivo de la obligación, a 

favor de la demandada, con la constancia de la cancelación de la obligación. (No 3 

artículo 116 del C.G.P.)  

 

CUARTO: Una vez en firme el presente auto, procédase al archivo definitivo del 

proceso dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OSCAR JULIO LARA TELLO  

Juez 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
  

ESTADO CIVIL No 22 
 

Auto de fecha:  1° de octubre de 2020 
Notificado hoy: 2 de octubre de 2020 
 

Ana Judith Barrera Salamanca 
Secretaria 


